
 

 

 
Memorando Nro. STCTEA-STCTEA-2020-0981-M

Puyo, 14 de diciembre de 2020

PARA: Sra. Mgs. Sandra del Rocio Garrido Belalcazar
Directora de Inversión Pública de la CTEA 

  Sr. Espc. Fredy Javier Vicente Hermosa Villamarín
Director de Seguimiento y Evaluación Integral para la Amazonía 

  Sr. Ing. Danny Francisco Espín Real
Director de Gestión de la Información y Estadística Territorial 

  Sr. Dr. Willman Pericles Zuñiga Zambrano
Director de Asesoría Jurídica 

  Sr. Soc. Nelson Fernando Herrera Vallejo
Director de Planificación Integral y Articulación de la CTEA 

  Sr. Ing. Tito Egidio Merino Quezada
Director Administrativo Financiero 

ASUNTO: Notificación de las resoluciones adoptadas en la Sesión Extraordinaria Nro.-
019-2020. 

 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente me permito adjuntar el Memorando
N°STCTEA-CPCTEA-2020-0094-M, suscrito por el señor Presidente del Consejo de
Planificación de la CTEA sobre  las resoluciones adoptadas en la Sesión Extraordinaria
N° 019-2020 del Consejo de Planificación y Desarrollo de la CTEA, desarrollada
mediante medios digitales el 11 de diciembre de 2020.
  
RESOLUCIÓN Nro. Extraordinaria 019-2020-001: Aprobar el ACTA Nro. 
CONSEJO-CTEA-EXT-018-2020. 
 
RESOLUCIÓN Nro. Extraordinaria 019-2020-002 Aprobar  en primera y única
instancia  los siguientes proyectos  priorizados por la Secretaría Técnica de la CTEA, que
no tuvieron observación alguna por parte del pleno de este Consejo: 
  

1.  Implementación de circuitos comerciales a favor de los actores de la economía
popular y solidaria para contribuir al Plan Integral de la Amazonía; 

2.  Construcción de la feria campesina agropecuaria, para la comercialización de
productos de la zona para las comunidades de la parroquia Pacayacu, cantón Lago
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Agrio; 
3.  Construcción del sistema de alcantarillado sanitario y planta de tratamiento de la

comunidad de Los Ángeles, parroquia de Tarapoa, cantón Cuyabeno, provincia de
Sucumbíos; 

4.  Gestión integrada agroproductiva para el fortalecimiento comercial en la parroquia
Puerto Libre, cantón Gonzalo Pizarro, provincia de Sucumbios; 

5.  Fortalecimiento agropecuario a través del mejoramiento de sistemas de producción e
implementación de marquesinas en las comunidades de la parroquia Gonzalo Pizarro,
cantón Gonzalo Pizarro, provincia de Sucumbíos; 

6.  Construcción del sistema de agua potable de la comunidad San Carlos hacia los
barrios Los Laureles - San Pedro de la parroquia Sevilla, cantón Cascales, provincia
Sucumbíos; 

7.  Fomento Agropecuario para la seguridad alimentaria de la parroquia rural Rosa
Florida, del cantón Sucumbíos de la provincia de Sucumbíos; 

8.  Dotación de instalaciones de 92 unidades avanzadas unifamiliares de saneamiento
ambiental en las comunidades de la parroquia San Vicente de Huaticocha, cantón Loreto,
provincia de Orellana. 

9.  Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario y Planta de Tratamiento para el
barrio San Antonio de la parroquia Guadalupe, cantón Zamora

RESOLUCIÓN Nro. Extraordinaria 019-2020-003: Aprobar en primera y definitiva
instancia la Actualización de Prioridad de los proyectos postulados por la Secretaría 
Técnica: 

1.  Programa de desarrollo integral de la Circunscripción Territorial Especial
Amazónica mediante la gestión eficiente del Fondo Común; 

2.  Fortalecimiento de la cobertura logística para atención a pacientes con enfermedades
catastróficas en la Región Amazónica.

RESOLUCIÓN Nro. Extraordinaria 019-2020-004: Publicar en la página web de la
institución las Resoluciones tomadas por el Consejo de Planificación y Desarrollo de la
Circunscripción Territorial Especial Amazónica. 
 
Las resoluciones entraran en vigencia de manera inmediata, para su aplicación. 
 
Particular que comunico con el fin de que cada director dentro del ámbito de su
competencia conozca las disposiciones emitidas por el Pleno del Consejo y procedan de
manera ágil según a cada quien corresponda. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Ing. Julia Alejandra Landazuri Lopez
SECRETARIA TÉCNICA DE LA CTEA  

Copia: 
Srta. Lcda. Mayra Soledad Orellana Quezada
Analista Administrativo 2 - Responsable de la Unidad de Planificación y Gestión Estratégica
 

Sr. Lcdo. Paúl Alejandro Jaen Bunces
Diseñador Gráfico
 

Sra. Lcda. Aura Viviana Lopez Alarcon
Analista de Coordinación de Despacho

al
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